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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  GUYANA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Oficina Nacional de Normas de Guyana
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Arroz (ICS:  67.060)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Rice – Specification,
sampling, tests and analysis (Arroz – Especificación, obtención de muestras, pruebas y
análisis) – 22 páginas, en inglés.

6. Descripción del contenido:  En el reglamento técnico notificado se establecen las
prescripciones correspondientes a los tipos de arroz paddy, arroz cargo (integral), arroz
blanqueado, arroz cargo precocido y arroz blanqueado precocido.  También se especifican
las condiciones generales para la obtención de muestras y los métodos para evaluar los
diversos factores aplicados para determinar la calidad del arroz.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Asegurar que los productos tengan una calidad aceptable y proteger a los consumidores y
usuarios contra los riesgos para la salud o la seguridad.

8. Documentos pertinentes:  Ley de Productos Alimenticios y Medicamentos, capítulo 34,
3.1971, artículo 21;  Ley Nº 11, de 1984, artículos 20 y 22, y Orden sobre especificaciones
de la norma obligatoria, ambas de la Oficina Nacional de Normas de Guyana.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de octubre de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


